
Ministerio .de Educación Archivo General
y Cultura de la Nación

,xResolución Nº C 30 ¡2025

Montevideo. 8 de agosto de 2025

VISTO: La necesidad de contar con el servicio de limpieza integral en las distintas

sedes del Archivo General de laNación - Convención Nº 1468, Nºl470y Nºl474y Av.

San ManínNº2400 y Nº2374.

RESULTANDO: Que Recursos Materiales informa que existe disponibilidad

financiera en el rubro. objeto del gasto 2.748

ATENTO: A lo antes expuesto y a loestablecido en el TOCAF (2012).

LADIRECTORA DEL
ARCHIVO GENERAL DELANACIÓN

RESUELVE:

lº)APROBAR el pliego de condiciones particulares para cubrir el servicio de limpieza

integral en las distintas sedes del Archivo General de la Nación — Convención Nº l468.

Nº 1470 y Nº l474 y Av. San Martín Nº 2400 y Nº 2374. por un año a partir de la

suscripción del contrato.

2") AUTORIZAR a la Comisión de Adquisiciones y Adjudicaciones a llamar a'

LicitaciónAbreviada 03/2025 para cubrir dicho servicio en las mencionadas sedes. por
el plazo de un año a partir de la fecha de suscripción del contrato. La contratación se

realizacon opción a prórroga por igual periodo sujeto a criterio de laAdministración --

3“) COMUNÍQUESE a la División Servicios Administrativos a la Comisión de

Adquisiciones y Adjudicaciones y al Departamento Financiero Contable * Recursos
Materiales— Área Gastos.

4º) Cumplido… … . A
ws

',lnu. Ma.Alejandra Villar
DIÍICIOÍI


